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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 
 
 
 

Apertura del Foro sobre Cooperación para el 
Desarrollo (E/2008/69 y E/2008/CRP.2) 
 

Declaración de apertura del Presidente del Consejo 
Económico y Social 
 

1. El Presidente dice que con la celebración del 
primer Foro sobre Cooperación para el Desarrollo el 
Consejo inaugura lo que será un diálogo permanente de 
alto nivel sobre políticas entre los países desarrollados 
y todo el espectro de los países comprometidos con la 
cooperación para el desarrollo bajo la égida de las 
Naciones Unidas. En su inauguración en 2005, los 
dirigentes mundiales asignaron al Foro la 
responsabilidad de examinar las tendencias de la 
cooperación para el desarrollo, promover una mayor 
coherencia en las actividades de los diversos 
colaboradores para el desarrollo, para que puedan 
alcanzar con mayor eficacia los objetivos convenidos 
internacionalmente, señalar las deficiencias de la 
cooperación para el desarrollo y los obstáculos que la 
entorpecen y coordinar las actividades y las políticas 
de las Naciones Unidas. 

2. El Foro se inaugura en un momento en un que la 
cooperación para el desarrollo es cada vez más 
compleja, debido al surgimiento de nuevos actores y 
nuevos enfoques, que hacen cada vez más urgente la 
consecución de la alianza mundial para el desarrollo. A 
medida que se acerca la fecha prevista para el logro de 
los objetivos de desarrollo del Milenio, el Foro 
constituirá un nuevo y potente mecanismo de 
fortalecimiento que permitirá a los colaboradores para 
el desarrollo cumplir sus compromisos. 

3. El Foro se encuentra en una situación óptima para 
ayudar a mejorar la calidad de la ayuda, ya que se 
presenta poco después de la XII Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y sus 
amplios compromisos para hacer extensivas las 
ventajas de la globalización a las personas que viven en 
la pobreza, y unos meses antes de la Conferencia 
internacional de seguimiento sobre la financiación para 
el desarrollo encargada de examinar la aplicación del 
Consenso de Monterrey, que se celebrará en Doha con 
el fin de examinar los avances realizados en los 
principales ámbitos del Consenso de Monterrey, y 
también antes del Foro de alto nivel de Accra sobre la 
eficacia de la ayuda. Las diversas reuniones mundiales 
y de alto nivel celebradas en 2007 y 2008 para la 

preparación del Foro sobre Cooperación para el 
Desarrollo se han centrado en cuestiones como la 
gestión de la cooperación a nivel nacional en este 
ámbito, las tendencias de la cooperación para el 
desarrollo, la eficacia de la ayuda, las expectativas de 
los Estados Miembros y otros interesados respecto del 
Foro y las contribuciones locales y nacionales para 
mejorar la calidad y la eficacia de la ayuda. 

4. El valor añadido del Foro sobre Cooperación 
para el Desarrollo es su carácter multipartito, pues 
en él participa todo el abanico de actores en el 
ámbito del desarrollo: gobiernos, organizaciones 
intergubernamentales y financieras, organizaciones no 
gubernamentales, el sector privado y organizaciones 
internacionales y regionales. Constituye una sola voz, 
ya que es el reflejo de una gran diversidad de 
perspectivas y, además, sirve de plataforma para la 
celebración de un debate abierto y alentador sobre 
estas cuestiones. Cuenta con un apretado calendario de 
trabajo, que incluye tanto discursos como mesas 
redondas interactivas paralelas sobre un amplio 
abanico de temas relacionados con la cooperación para 
el desarrollo, así como intercambios de opiniones sobre 
las estrategias nacionales de desarrollo. Un diálogo 
político especial sobre la eficacia de la ayuda 
determinará las aportaciones del Foro a las reuniones 
de Accra y Doha. Deberá, además, prestarse atención al 
futuro papel que desempeñará el Foro en ámbitos como 
la intensificación de las ayudas, la rendición de 
cuentas, la ciencia y la tecnología para el desarrollo y 
los efectos que sobre el desarrollo tendrán las políticas 
económicas y de desarrollo internacionales y las crisis 
mundiales. El Foro deberá consagrar su tiempo a 
proponer ideas innovadoras y ambiciosas que tengan 
importantes repercusiones. 
 

Declaración del Secretario General de las Naciones 
Unidas pronunciada por el Subsecretario General de 
Coordinación de Políticas y de Asuntos 
Interinstitucionales 
 

5. El Sr. Stelzer (Subsecretario General de 
Coordinación de Políticas y de Asuntos 
Interinstitucionales), hablando en nombre del Secretario 
General, expresa su esperanza de que el Foro se 
convierta en el principal lugar de reunión para examinar 
y debatir las cuestiones relacionadas con la 
cooperación internacional para el desarrollo. El Foro 
ocupa una posición excepcional, gracias a su carácter 
incluyente, su amplia participación y sus debates 
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interactivos, así como por la atención que presta a la 
necesidad de un apoyo eficaz para la consecución de 
los objetivos convenidos internacionalmente. 
Basándose en una serie de acontecimientos 
preparatorios en los que han participado diversos 
profesionales y encargados de la formulación de las 
políticas, el Foro podrá salvar la distancia entre los 
debates mundiales y los útiles intercambios de 
experiencias sobre el funcionamiento de la cooperación 
para el desarrollo a nivel nacional. 

6. Los retos ya previsibles un año antes —la 
estructura fragmentada y compleja de la asistencia 
internacional, la incoherencia entre los métodos de 
asignación de las ayudas y los criterios establecidos de 
común acuerdo y las dificultades a las que se enfrentan 
los países para identificarse plenamente con sus 
estrategias de desarrollo nacionales— se han visto 
agravados recientemente a causa de la espiral de los 
precios de los alimentos y de la energía y a causa del 
cambio climático. Resulta evidente que la alianza 
mundial para el desarrollo necesita reforzar los 
aspectos siguientes: los donantes deben aumentar 
rápidamente la ayuda hasta alcanzar el objetivo del 
0,7% e invertir la tendencia decreciente de la asistencia 
oficial para el desarrollo (AOD), y deben hacerlo de 
una forma previsible, permitiendo el establecimiento 
de planes plurianuales por parte de los países 
receptores. 

7. El Foro podría ayudar a identificar los obstáculos 
que impiden a los países receptores aprovechar al 
máximo todas las posibilidades que ofrece la asistencia 
para el desarrollo. A pesar de que, en general, se 
reconoce que sin un sentido de identificación nacional 
con las políticas de desarrollo se realizarán pocos 
avances hacia un desarrollo sostenible, muchos países 
exigen con carácter urgente un apoyo internacional 
coordinado que permita crear la capacidad necesaria 
para negociar, coordinar, administrar y evaluar las 
ayudas. Otro obstáculo lo constituye el hecho de que la 
asistencia para el desarrollo no siempre llega a los 
países o a los sectores que más la necesitan; por 
ejemplo, la disminución de los niveles de ayuda 
destinada a servicios de infraestructura y producción, 
especialmente en la agricultura, resulta muy 
preocupante. Además, sobre las ayudas sigue pesando 
la carga de la condicionalidad, que socava la 
autonomía nacional, distorsiona los métodos de 
asignación de las ayudas y supone un freno a la mejora 
del rendimiento económico. 

8. La asistencia técnica y financiera sólo podrá tener 
un efecto claro si se ajusta a las prioridades nacionales, 
preferentemente por medio de un apoyo presupuestario 
directo. Una rendición mutua de cuentas más sólida es 
una de las vías hacia una relación más equilibrada entre 
los donantes y los países receptores. Ha habido una 
marcada tendencia mundial hacia fuentes adicionales 
de cooperación para el desarrollo, sobre todo la 
cooperación Sur-Sur y las instituciones filantrópicas 
privadas. La posición del Foro tendrá una legitimidad 
especial, por estar basado en la riqueza y la diversidad 
de opiniones y enfoques de todo el espectro de actores 
en el ámbito del desarrollo. 
 

Presentación del informe del Secretario General 
(E/2008/69) 
 

9. El Sr. Stelzer (Subsecretario General de 
Coordinación de Políticas y de Asuntos 
Interinstitucionales) presentar el informe del Secretario 
General sobre las tendencias y avances de la 
cooperación internacional para el desarrollo y dice que 
del mismo se pueden extraer tres conclusiones 
principales. En primer lugar, ninguno de los objetivos 
convenidos internacionalmente se ha incorporado como 
elemento central de las estrategias de cooperación para 
el desarrollo ni de las estrategias nacionales de lucha 
contra la pobreza, y tampoco las ayudas se asignan de 
forma sistemática a los sectores que más las necesitan. 
Por ejemplo, se ha visto reducida la ayuda a la 
infraestructura y al desarrollo de la agricultura, que son 
aspectos fundamentales para la lucha contra la pobreza, 
a pesar de que la actual crisis alimentaria pone de 
manifiesto la importancia que dicha ayuda reviste para 
los países en desarrollo. Otro aspecto crucial en la 
eficacia de la ayuda es la capacidad de los gobiernos 
para coordinar, administrar y supervisar dicha ayuda.  

10. En segundo lugar, es preciso mejorar la calidad y 
la eficacia de la ayuda. La Declaración de París sobre 
la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo pretende señalar 
los principios fundamentales de la cooperación 
internacional para el desarrollo, tales como el sentido 
de identificación nacional, la rendición mutua de 
cuentas y el logro de resultados, así como la adopción 
de indicadores que pueden vigilarse, pero no ha 
abordado varias cuestiones que preocupan 
profundamente a los países receptores, como la 
condicionalidad, cuyos efectos adversos se ven 
agravados por la ayuda vinculada. 
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11. En tercer lugar, la cooperación Sur-Sur y la 
cooperación triangular ayudan a diversificar las fuentes 
de financiación. Casi toda la cooperación Sur-Sur para 
el desarrollo consiste en financiación para proyectos y 
asistencia técnica, que se concede prácticamente sin 
condiciones, lo que la hace más atractiva que la ayuda 
vinculada; y la mayoría se concede en forma de 
préstamos en condiciones de favor, con lo que se 
reduce el riesgo de que la deuda llegue a ser 
insostenible. Los países participantes deben identificar 
mejor las lecciones derivadas de la cooperación Sur-
Sur y de la cooperación triangular, mientras que los 
donantes del Sur deben debatir más las políticas con 
los gobiernos. También es importante establecer 
mediante un acuerdo internacional la definición de lo 
que constituye la ayuda, incluida la financiación en 
condiciones de favor.  

12. El Foro sobre Cooperación para el Desarrollo 
debe progresar en la labor que se está realizando para 
abordar cada una de las tres cuestiones mencionadas. 
Puede analizar y fomentar el intercambio de 
experiencias sobre cómo las estrategias nacionales de 
desarrollo, las políticas de ayuda y los métodos de 
asignación de la ayuda pueden contribuir al logro de 
resultados sostenibles. Puede contribuir a aumentar la 
calidad y la eficacia de la ayuda y reforzar la rendición 
mutua de cuentas a nivel mundial y en los países. 
Puede iniciar procesos que ayuden a evaluar la escala, 
el alcance y la eficacia de la asistencia procedente de 
fuentes no pertenecientes al Comité de Asistencia para 
el Desarrollo (CAD) de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), 
abordando al mismo tiempo los principales ámbitos 
problemáticos, como la fragmentación de la concesión 
de la ayuda, la proliferación de diferentes 
procedimientos para realizar los desembolsos y la falta 
de previsibilidad de los fondos. Otra función 
importante del Foro es propiciar los debates sobre las 
repercusiones de nuevas cuestiones. En todos sus 
esfuerzos, el Foro debe servir para fortalecer la 
participación de los países receptores, los 
contribuyentes a la cooperación para el desarrollo que 
no pertenecen al Comité de Asistencia para el 
Desarrollo y otros asociados, como los parlamentarios 
y la sociedad civil, en un diálogo mundial incluyente 
sobre los aspectos fundamentales. 
 

Discurso del Comisario Europeo de Desarrollo y 
Ayuda Humanitaria 
 

13. El Sr. Michel (Comisario Europeo de Desarrollo 
y Ayuda Humanitaria), menciona el tema “A new 
vision for development cooperation in the twenty-first 
century” (“Una nueva visión de la cooperación para el 
desarrollo en el siglo XXI”) y observa que, a pesar de 
que la alianza mundial para el desarrollo es cada vez 
mayor y más activa tras la adopción de los objetivos de 
desarrollo del Milenio, la medida en que dichos 
objetivos se han logrado está muy por debajo de las 
expectativas. Al mismo tiempo, es alentador ver como 
algunos países —aquellos que cuentan con políticas 
bien financiadas, coherentes, activistas y 
sistemáticas— están logrando acabar con la pobreza y 
avanzar en los ámbitos de la salud, la educación y la 
igualdad entre hombres y mujeres. La visión está ahí, 
así como los conocimientos necesarios para hacerla 
realidad. Pero ni los donantes ni los países en 
desarrollo —cada uno con sus propias 
responsabilidades decisivas en la materia— hacen lo 
suficiente para lograrla. 

14. Los grandes encuentros de 2008 —el Foro de alto 
nivel de Accra sobre la eficacia de la ayuda, el 
acontecimiento de alto nivel sobre los objetivos de 
desarrollo del Milenio que se celebrará en Nueva York 
y la Conferencia internacional de Doha de seguimiento 
sobre la financiación para el desarrollo— deben marcar 
un hito decisivo; el año 2008 debe ofrecer a todos los 
actores en este ámbito la oportunidad de modificar sus 
estrategias y centrarse en sus políticas de desarrollo. 
Convencidos de ello, diez días antes los Estados 
miembros de la Unión Europea han llegado a unas 
conclusiones sumamente ambiciosas. En primer lugar, 
por lo que respecta al volumen de la ayuda, la UE ha 
confirmado sus compromisos financieros para el 
período 2010-2015, y los Estados miembros se han 
comprometido a establecer calendarios plurianuales 
que muestren la viabilidad presupuestaria de dichos 
compromisos. Cabe señalar que la UE es, con 
diferencia, el asociado más importante de los países en 
desarrollo, ya que aporta hasta el 60% de la ayuda 
mundial; y será, además, responsable del 90% del 
aumento de la ayuda internacional durante el período 
2006-2010, así como del 90% de la ayuda adicional 
destinada a África que prometió la cumbre del Grupo 
de los Ocho de 2005. Esta situación es inaceptable y la 
opinión pública europea no la ve con buenos ojos. Es 
necesario un reparto más equitativo de la ayuda. 
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15. La cantidad de la ayuda no es el único aspecto 
considerado; su eficacia constituye una cuestión central 
ineludible. La multiplicidad de donantes, el 
surgimiento de nuevos actores, la complejidad de los 
desafíos y la tendencia de la burocracia a aplicar 
normas y procedimientos cada vez menos funcionales 
son factores que se traducen en un enfoque 
tecnocrático y conservador que deja poco margen de 
maniobra para llevar a cabo una verdadera formulación 
de políticas. La estructura internacional cada vez más 
compleja de la ayuda resulta inescrutable y la ayuda no 
se distribuye atendiendo a criterios realistas, lo que 
obliga a los países asociados a cambiar continuamente 
las reglas en función de cada donante. Todos los 
donantes están de acuerdo en que debe haber una mejor 
división del trabajo, pero las tendencias egocéntricas 
les impiden ponerla en práctica. La fragmentación y el 
solapamiento de los proyectos de ayuda son 
insostenibles, así como la proliferación de nuevos 
fondos verticales que pocas veces dan lugar a un 
aumento general de la financiación real. La asistencia 
oficial para el desarrollo se ha “balcanizado”, en contra 
de los principios universalmente proclamados de 
idoneidad y armonización.  

16. En cambio, la Declaración de París proporciona 
un marco transparente para cambiar la forma de hacer 
las cosas, y deberá permitir pasar por fin a la acción. 
La cumbre de Accra debe tener marcado carácter 
político, ser muy abierta y marcar una clara ruptura. 
Está abocada al fracaso a menos que se cumplan los 
cuatro requisitos siguientes: debe lograrse con la mayor 
celeridad una división del trabajo; los donantes deben 
utilizar los sistemas nacionales como instrumento 
idóneo de ayuda presupuestaria, sectorial y general; la 
gestión de la ayuda debe realizarse según criterios de 
resultados, lo que significa que no se puede pedir a los 
países que se identifiquen con sus estrategias de 
desarrollo y adopten políticas ambiciosas y, al mismo, 
imponer a priori condicionalidades que limiten el 
margen de acción y las elecciones de las políticas del 
Gobierno; por último, la ayuda debe ser previsible, 
mediante programas plurianuales de los flujos 
financieros y una presupuestación a medio plazo de los 
desembolsos de la ayuda. 

17. Es necesaria una respuesta inmediata y de efecto 
rápido para la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio. A tal fin, los jefes de Estado y 
de Gobierno de los países de la Unión Europea han 
elaborado un programa de acciones basado, entre otras 

cosas, en el trabajo del Grupo Directivo sobre los 
Objetivos de desarrollo del Milenio en África. El 
programa establece una serie de metas a medio plazo 
para 2010, que permitan alcanzar los objetivos de 
desarrollo del Milenio para 2015, y propone ejemplos 
de medidas sectoriales que deberá emprender la Unión 
Europea con el fin de cumplir dichas metas a medio 
plazo, además de detallar el importe del aumento de la 
ayuda que deberá aportar la Unión Europea en virtud 
del programa a los diversos sectores.  

18. La situación es urgente, ya que el mundo en 
desarrollo está viviendo dos crisis extremas. La 
primera de ellas es la crisis alimentaria, que afecta a la 
población más pobre del mundo y menoscaba los 
avances logrados en los años anteriores. En respuesta a 
esta crisis, Europa ha aumentado considerablemente su 
presupuesto a corto plazo y ha asignado 550 millones 
de dólares de los EE. UU. en 2008. Deberán destinarse 
recursos a medio plazo para ayudar a los países en 
desarrollo a hacer frente a los efectos de la subida de 
los precios y prepararse para la próxima cosecha. Se 
plantea el desafío de aplicar políticas que incrementen 
la productividad y la producción agrícola a largo plazo. 
La capacidad de los países pobres para cumplir tal 
desafío depende de un conjunto de factores 
interrelacionados, entre los que cabe mencionar la 
organización de la producción y la distribución, el 
acceso a la tierra, a los insumos y a las semillas, los 
precios de la energía y del transporte y los efectos del 
cambio climático. Deben aclararse sin más demora los 
debates sobre temas como la conveniencia de promover 
el biocombustible y debe romperse el bloqueo 
ideológico en torno a los organismos modificados 
genéticamente. 

19. La otra crisis es la del cambio climático, que 
requiere una acción inmediata. Aunque los países más 
pobres son los más afectados, los principales 
responsables de la emisión de gases con efecto 
invernadero son los países desarrollados y, cada vez 
más, los países que salen de situaciones de conflicto, y 
por lo tanto corresponde a dichos países adoptar de 
forma inmediata medidas colectivas, no sólo para 
dirigir sus esfuerzos a la reducción de las emisiones, 
sino también para ayudar a los países pobres a 
adaptarse al cambio climático. Es fundamental obtener 
un fuerte apoyo de los países más vulnerables si se 
quiere llegar a un acuerdo en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en 
Copenhague. A tal fin, es necesario proporcionar 
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financiación adicional e innovadora para ayudar a 
dichos países a adaptarse al cambio climático. Por lo 
tanto, el orador renueva su llamamiento a la emisión de 
un bono mundial basado en el mercado del carbono. 
Los fondos aumentarán a cargo de los futuros ingresos 
procedentes de las subastas de los derechos de 
emisiones de carbono en Europa, y servirán para 
anticipar recursos de asistencia para la lucha contra el 
cambio climático. 

20. Aunque expresa su frustración por la incapacidad 
de la comunidad internacional —en un momento en 
que sus recursos técnicos, financieros y humanos son 
más fuertes que nunca— para sacar de la pobreza a una 
gran parte del mundo, pobreza que se ha visto agravada 
por el efecto combinado del cambio climático y la 
crisis alimentaria, confía en que existe la voluntad 
política de asumir los desafíos planteados y dar el salto 
cualitativo necesario para afrontarlos. 

21. El Sr. Elwarfally (Observador de la Jamahiriya 
Árabe Libia) dice que, en una economía globalizada, el 
marco conceptual del desarrollo se está quedando 
rezagado con respecto a la tecnología y sus productos, 
y todavía se están resolviendo graves problemas 
partiendo de la misma base conceptual que existía en la 
era industrial. Por consiguiente, es primordial que el 
Foro convenza a los científicos y a los expertos para 
que modifiquen la definición del concepto de 
desarrollo. Además, el Foro debe ser la única autoridad 
que esté a cargo de un fondo internacional para el 
desarrollo que agrupe las donaciones recibidas de todos 
los países, y los donantes no deberán imponer 
condiciones a la ayuda para el desarrollo económico. 
El fondo internacional para el desarrollo debe asignar 
préstamos o donaciones para la asistencia económica 
en función de criterios basados en la nueva definición 
del desarrollo.  

22. El Sr. Blake (Observador de Antigua y Barbuda), 
hablando en nombre del Grupo de los 77, dice que el 
Foro marcará una verdadera diferencia, al fortalecer las 
operaciones del sistema de las Naciones Unidas, sobre 
todo del Consejo Económico y Social, y añade que la 
sesión es importante para establecer el marco para el 
Foro sobre Cooperación para el Desarrollo. Una 
excepcional ventaja del Foro es que aglutinará 
diferentes perspectivas, las integrará y abordará las 
cuestiones intersectoriales. Le gustaría saber si la 
declaración del Comisario Europeo de Desarrollo y 
Ayuda Humanitaria refleja una nueva posición general 
por parte de la Unión Europea y, de ser así, cuándo se 

traducirá dicha visión en medidas operacionales sobre 
el terreno. Además, se pregunta cómo el Comisario, 
que ha descrito con tanta claridad las dificultades 
encontradas en el pasado en relación con la eficacia de 
la ayuda, puede concluir que las propuestas para el 
Foro de alto nivel de Accra sobre la eficacia de la 
ayuda no necesitan ser revisadas, a pesar de que dicho 
Foro debe centrarse en la eficacia financiera y no tanto 
en la eficacia del desarrollo. 

23. El Sr. Akram (Pakistán) dice que, aunque se 
muestra de acuerdo con la mayor parte de los puntos 
planteados por el Comisario, para que el Foro resulte 
eficaz, deben establecerse parámetros claros para sus 
objetivos. No deben ser tan amplios que escapen a la 
comprensión, ni tan estrechos que se limiten a 
reproducir el trabajo de otros órganos de las Naciones 
Unidas. Propone asignar al Foro cuatro objetivos 
fundamentales: garantizar eficacia en la entrega de la 
ayuda y en las repercusiones de la cooperación para el 
desarrollo y de la asistencia internacional; dar 
prioridad a la financiación, en cuanto su nivel y en 
cuanto a su calidad; abordar la gobernanza a nivel 
nacional, en la comunidad de donantes y en las 
Naciones Unidas, y lograr la armonización de las 
prácticas, presupuestos y prioridades, evitando 
duplicaciones y creando sinergias. El sistema de las 
Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods 
son el paradigma de la “balcanización” de la 
cooperación internacional para el desarrollo y, si no se 
logra una mayor coherencia, la cooperación para el 
desarrollo seguirá dispersándose en todas direcciones y 
es posible que los “nuevos donantes” que surgen en el 
ámbito de la cooperación internacional para el 
desarrollo no deseen incorporarse a ella, dado que su 
cooperación no es objeto de la condicionalidad que tan 
a menudo caracteriza el sistema de las Naciones 
Unidas y algunos programas bilaterales. Es preciso 
tomarse el tiempo necesario para identificar los 
problemas, proponer soluciones y trabajar tanto dentro 
como fuera del sistema para lograr los resultados que 
todo el mundo espera. 

24. El Sr. Adams (Nueva Zelandia) dice que su 
delegación coincide con el Presidente en cuanto al 
hecho de que el Foro sobre Cooperación para el 
Desarrollo debe ser un foro en el que se mantengan 
sólidos debates y no meras declaraciones formales y, 
por lo tanto, es fundamental dejar más tiempo para el 
debate y la adopción de acuerdos, que requieren toda la 
concentración y la disciplina a las que hace referencia 
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el representante del Pakistán. Aunque hace suyos los 
puntos recogidos por el Comisario Europeo de 
Desarrollo y Ayuda Humanitaria, incluido el 
sentimiento de frustración por la insistencia en 
administrar el riesgo de los programas de desarrollo 
aplicando enfoques burocráticos y la opinión de que, a 
pesar de que la Declaración de París no es perfecta, sus 
principios fundamentales deben mantenerse, no puede 
mostrarse de acuerdo con el comisario en cuanto al 
carácter excepcional de la agricultura; muchos países 
en desarrollo se beneficiarán en gran medida de nuevos 
enfoques de mercado en este ámbito. Por último, el 
orador coincide con el comisario en que la única 
manera para abordar la proliferación de donantes es 
reforzar el control por parte de los países en desarrollo, 
y a ese respecto es fundamental el enfoque del apoyo 
presupuestario. 

25. La Sra. Morris (Sociedad de Médicos 
Misioneros Católicos), hablando también en calidad de 
asociada del Servicio Mundial de Iglesias, dice que el 
Foro sobre Cooperación para el Desarrollo desempeña 
un papel fundamental en cuanto a la gobernanza de la 
estructura de la cooperación internacional para el 
desarrollo, dado que es el único foro multilateral 
universal con mandato, legitimidad y autoridad para 
debatir los enfoques y las políticas de cooperación 
internacional. Ninguna otra institución y ningún otro 
Foro, incluidos el Comité de Asistencia para el 
Desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Económicos (OCDE) y las instituciones 
de Bretton Woods, puede igualarse el Foro, por su 
carácter neutral en el que las cuestiones en este ámbito 
se debaten poniendo especial atención en los países en 
desarrollo. Por consiguiente, la oradora recomienda 
que, entre sus sesiones bianuales, el Foro organice 
talleres sobre las cuestiones prioritarias y que se 
elaboren documento documentos normativos. 

26. El Sr. Michel (Comisario Europeo de Desarrollo 
y Ayuda Humanitaria), en respuesta a los comentarios 
del observador de la Jamahiriya Árabe Libia, dice que, 
aunque respeta las observaciones realizadas, es 
evidente que cualquier país u órgano donante debe ser 
responsable políticamente ante su parlamento y ante la 
opinión pública sobre el modo en que se han empleado 
los fondos asignados. La política de desarrollo no 
puede tratarse de manera aislada respecto de la 
normativa común de la democracia institucional.  

27. En cuanto a la cuestión planteada por el 
Observador de Antigua y Barbuda, insiste en que su 

declaración no representa una posición nueva. La 
Unión Europea se ha comprometido a alcanzar un 
objetivo de ayuda para el desarrollo del 0,56% del PIB 
en 2010 y del 0,7% para 2015, y, tras la reducción de la 
ayuda europea para el desarrollo en 2007, el Consejo 
de la Unión Europea ha vuelto a confirmar sus 
compromisos y ha pedido a la Comisión Europea que 
evalúe periódicamente el estado de los avances 
realizados para el logro de dichos objetivos. 

28. En respuesta a las cuestiones planteadas por el 
representante del Pakistán, se refiere a las cuatro 
consideraciones mencionadas en su declaración. La 
necesidad de garantizar una asignación eficaz de la 
ayuda se refiere a su aspecto cuantitativo, mientras que 
la necesidad de evitar la duplicación corresponde al 
punto referente la división del trabajo, que, según 
reconoce, no siempre es fácil de lograr. Cuando los 
donantes proponen trabajar juntos en consorcio, se 
enfrentan muchas veces a dificultades normativas, de 
procedimiento e incluso políticas, dado que cada 
donante tiene sus propias prioridades, programa e 
historia. No obstante, se está logrando hacer avances 
en este sentido. 

29. En referencia a la Declaración de París, el orador 
señala que, aunque todavía pueden hacerse nuevas 
aclaraciones y modificaciones menores para abordar 
problemas concretos, los principios fundamentales son 
adecuados y es necesario mantenerlos, puesto que, si se 
vuelve a abrir el debate sobre los mismos, no se logrará 
realizar ningún progreso. Ha llegado el momento de 
pasar a la acción, puesto que han quedado definidas las 
mejores prácticas y qué es lo que debe o no debe 
hacerse. Es necesario también establecer una 
responsabilidad conjunta, dado que los gobiernos de 
los países en desarrollo tienen una gran responsabilidad 
política en muchas cuestiones relacionadas con el 
desarrollo que requieren la toma de decisiones internas. 

30. En referencia a los puntos mencionados por el 
representante de la sociedad civil, se muestra de 
acuerdo con el hecho de que el Foro es un instrumento 
muy útil para analizar dichas cuestiones con un 
enfoque renovado. No obstante, aunque la legitimidad 
del Foro apenas plantea dudas, tampoco las plantea la 
legitimidad de la OCDE ni la de cualquier otro órgano 
constituido democráticamente, y por consiguiente no 
cabe afirmar que uno tenga más legitimidad que otro. 

Se levanta la sesión a las 16.30 horas. 


